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Secretaría General 

 

 
PLENO DEL CONSEJO MUNICIPAL 

 
Sesión ordinaria de 30 de mayo de 2025 

 
ACUERDOS 

Aprobación del acta de la sesión ordinaria de 25 de abril de 2025 
 

C) Parte decisoria/ejecutiva 
 

c) Propuestas de acuerdo 
 

COMISIÓN DE DERECHOS SOCIALES, CULTURA Y DEPORTES 
 
2. – (FD 2025-05/06) APROBAR inicialmente la modificación de los estatutos de la 

Fundación Barcelona Capital Nàutica AC 24 aprobada por el patronato de la fundación 
en la sesión de 11 de abril de 2024, con el objeto de cambiar su denominación por 
“FUNDACIÓN BARCELONA CAPITAL NÀUTICA”, modificar el objeto y actividades de la 
fundación, la composición del patronato de la fundación y otras modificaciones 
adecuadas de acuerdo con la redacción que consta en el expediente administrativo. 
SOMETER este acuerdo junto con los nuevos estatutos a información pública por un 
plazo de treinta días hábiles a contar desde el día siguiente de la publicación del 
correspondiente acuerdo en el Boletín Oficial de la Provincia de Barcelona y, en el caso 
de no presentarse alegaciones, TENERLOS por definitivamente aprobados. INSCRIBIR la 
modificación de los estatutos de la Fundación Barcelona Capital Nàutica AC 24 en el 
Registro de Fundaciones de la Generalitat de Catalunya. FACULTAR a la Ilma. Sra. Maria 
Eugènia Gay Rosell, segunda teniente de alcaldía, de Derechos Sociales, Cultura, 
Educación y Ciclos de Vida, para efectuar los trámites y firmar los documentos 
necesarios para la ejecución del presente acuerdo. NOTIFICAR el presente acuerdo a los 
demás patrones para su conocimiento y efectos. 

 
3. – (2024-001) APROBAR definitivamente el Reglamento del Consejo de la Cultura de 

Barcelona. PUBLICAR el acuerdo y el Reglamento del Consejo de la Cultura de 
Barcelona en el Boletín Oficial de la Provincia y en la Gaceta Municipal. 

 
COMISIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA 

 
4. – (EM 2025-05/07) DAR CONFORMIDAD al acuerdo adoptado por el Consejo de 

Administración de Barcelona de Serveis Municipals, SA, ejerciendo las competencias de 
junta general de la sociedad municipal Cementiris de Barcelona, SA, y el acuerdo 
adoptado por el Consejo de Administración de Cementiris de Barcelona, SAU, relativo a 
la aprobación de la modificación del artículo 2 de los estatutos de Cementiris de 
Barcelona, SA, con el redactado que consta en el expediente administrativo. 
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5. – (FD 2025-05/08) APROBAR el cambio de adhesión del Ayuntamiento de Barcelona 
como miembro consejero en la Fundación Cotec para la Innovación y la solicitud de 
entrada en su patronato. APROBAR los compromisos económicos que implica la 
aceptación del Ayuntamiento de Barcelona como miembro consejero de la Fundación 
Cotec para la Innovación, según resulta de los documentos incorporados en el 
expediente y de conformidad con el artículo 10 del Reglamento interno de los 
miembros de Cotec. FACULTAR al teniente de alcaldía del Área de Economía, Vivienda, 
Hacienda y Turismo para firmar los documentos pertinentes y efectuar los trámites 
necesarios para la ejecución y efectividad de este acuerdo. NOTIFICAR el presente 
acuerdo a la Fundación Cotec para la Innovación. 

 
6. – (19S18373-005) ANULAR la autorización y disposición a favor de Fira 2000, SA, del 

gasto de 7.638.236,09 euros con cargo a la aplicación presupuestaria 0300-75321-
93311 del presupuesto 2024 prorrogado para el año 2025, de acuerdo con lo 
establecido en el pacto primero, letra A, apartado b) de la adenda al "Convenio de 
colaboración entre la Generalitat de Catalunya, el Ayuntamiento de Barcelona, el 
Ayuntamiento de L’Hospitalet de Llobregat, el Área Metropolitana de Barcelona, la 
Diputación de Barcelona y la Cámara Oficial de Comercio, Industria y Navegación de 
Barcelona para la financiación de la ampliación y renovación de los espacios feriales de 
la Fira Internacional de Barcelona", aprobada por acuerdo del Plenario del Consejo 
Municipal en fecha 27 de noviembre de 2020. 

7. – (25XF0329) APROBAR el convenio por el que se modifica el convenio de colaboración 
firmado en febrero del 2021, así como su adenda de la misma fecha, entre la 
Generalitat de Catalunya, el Ayuntamiento de Barcelona, la Diputación de Barcelona, el 
Área Metropolitana de Barcelona, el Ayuntamiento de L’Hospitalet de Llobregat y la 
Cámara Oficial de Comercio, Industria, Servicios y Navegación de Barcelona para la 
financiación de la ampliación y renovación de los espacios feriales de la Feria 
Internacional de Barcelona. RECTIFICAR el acuerdo del Plenario del Consejo Municipal 
de 27 de noviembre de 2020, por el que se aprueba el "Convenio de colaboración entre 
la Generalitat de Catalunya, el Ayuntamiento de Barcelona, el Ayuntamiento de 
L’Hospitalet de Llobregat, el Área Metropolitana de Barcelona, la Diputación de 
Barcelona y la Cámara Oficial de Comercio, Industria y Navegación de Barcelona para la 
financiación de la ampliación y renovación de los espacios feriales de la Fira 
Internacional de Barcelona", en el sentido de que la aplicación presupuestaria del 
ejercicio 2025 debe ser 0701-87210-93311, en lugar de 0701-75321-93311, quedando 
inalterado el resto del acuerdo. AUTORIZAR Y DISPONER a favor de Fira 2000, SA, el 
gasto de 7.638.236,09 euros, en concepto de compensación de pérdidas de ejercicios 
anteriores, con cargo a la aplicación presupuestaria 0701- 87210-93311 del 
presupuesto 2024 prorrogado para el año 2025, de acuerdo con lo establecido en el 
pacto primero del convenio por el que se modifica el convenio de colaboración firmado 
en febrero del 2021, así como su adenda de la misma fecha, entre la Generalitat de 
Catalunya, el Ayuntamiento de Barcelona, la Diputación de Barcelona, el Área 
Metropolitana de Barcelona, el Ayuntamiento de L’Hospitalet de Llobregat y la Cámara 
Oficial de Comercio, Industria, Servicios y Navegación de Barcelona para la financiación 
de la ampliación y renovación de los espacios feriales de la Feria Internacional de 
Barcelona, y condicionada a la existencia de crédito adecuado y suficiente en el 
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presupuesto. NOTIFICAR este acuerdo a Fira 2000, SA, la Generalitat de Catalunya, la 
Diputación de Barcelona, el Área Metropolitana de Barcelona, el Ayuntamiento de 
L’Hospitalet de Llobregat y la Cámara Oficial de Comercio, Industria, Servicios y 
Navegación de Barcelona. 

8. – (DP-2025-29852) APROBAR inicialmente el Pliego de cláusulas reguladoras para la 
concesión del uso privativo a favor del Servicio Catalán de la Salud (CatSalut), respecto 
de la finca situada en la plaza de Carles Pi i Sunyer, n.º 8-10, y calles de los Capellans, 
n.º 22-28, y de Duran i Bas, n.º 2-8, grafiada en el plano incorporado en el expediente, 
para la ubicación, previa adecuación de los espacios, del futuro equipamiento sanitario 
CAP Gòtic y reserva de espacios para usos sanitarios y asistenciales del municipio de 
Barcelona, por un plazo de 50 años y con carácter gratuito; SOMETERLO a información 
pública durante el plazo de veinte días y, si no se formulan reclamaciones o 
alegaciones, TENER por elevado automáticamente este acuerdo de aprobación inicial a 
definitiva; ADJUDICAR la concesión directamente a favor del Servicio Catalán de la 
Salud (SCS); FORMALIZAR la concesión, y FACULTAR a la Alcaldía para la realización de 
todas las actuaciones encaminadas a concretar, clarificar y ejecutar el presente 
acuerdo. 

 
9. – Primero.- CREAR una comisión no permanente de estudio sobre el trabajo del hogar en 

Barcelona, de acuerdo con los siguientes criterios: 1.1. Objeto: Estudiar la situación 
actual del trabajo del hogar en Barcelona desde una perspectiva feminista e 
interseccional, con el objetivo de elaborar un diagnóstico sobre la situación real de las 
personas trabajadoras del hogar y trabajar para la dignificación del sector. La comisión 
abordará principalmente los siguientes ámbitos: - Diagnosis de la situación del sector y 
presentación de datos. - Contratación e intermediación y condiciones laborales dignas. 
- Formación y acreditación de competencias profesionales. - Salud laboral, violencias 
machistas y apoyo emocional: - Conclusiones. 1.2 Composición de la comisión: La 
comisión estará integrada por dos concejales/as de cada uno de los grupos 
municipales. 1.3 Régimen de funcionamiento: La comisión se reunirá mensualmente 
con carácter ordinario durante cinco sesiones. La primera sesión será la de constitución 
de la comisión, donde se aprobarán las normas de funcionamiento y el calendario de 
trabajo. Las sesiones segunda, tercera y cuarta incluirán la presentación de un informe 
de gobierno sobre el tema que tratar, las comparecencias de los expertos y las 
intervenciones de los grupos municipales. La quinta sesión será la de conclusiones, en 
la que se presentará el informe. La comisión adoptará los acuerdos por mayoría 
ponderada, sus sesiones tendrán carácter público y podrá requerir la presencia de 
personas que considere adecuadas para el cumplimiento de su cometido, de acuerdo 
con los criterios análogos establecidos en el artículo 39 del ROM. 1.4 Duración: La 
comisión no permanente de estudio se extinguirá automáticamente una vez celebrada 
la quinta sesión y presentadas las conclusiones finales. Segundo.- DESIGNAR a la Iltre. 
Sra. Jèssica González Herrera presidenta de la comisión y a la Iltre. Sra. Raquel Gil Eiroá 
vicepresidenta. 

COMISIÓN DE PRESIDENCIA, SEGURIDAD Y RÉGIMEN INTERIOR 
 
10. – Primero.- DESIGNAR a la Iltre. Sra. Raquel Gil Eiroá vicepresidenta de la Comisión de 

Derechos Sociales, Cultura y Deportes, en sustitución de la Ilma. Sra. Maria Eugènia Gay 
Rosell. Segundo.- DESIGNAR al Ilmo. Sr. Jordi Valls Riera vicepresidente de la Comisión 
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de Economía y Hacienda, en sustitución de la Iltre. Sra. Raquel Gil Eiroá, que quedará 
como miembro de la mencionada comisión. 
 
 
 

11. – (2025-111) PROPONER como miembros de la Comisión de Amparo a la Sra. Maria 
Assumpció Vilà Planes y al Sr. Fernando Pindado Sánchez, como personas de 
reconocido prestigio, expertas en materia de participación ciudadana, de conformidad 
con lo dispuesto en el capítulo X (arts. 110-112) del Reglamento de participación 
ciudadana del Ayuntamiento de Barcelona, aprobado por el Plenario del Consejo 
Municipal de 27 de mayo de 2022. 

12. – (25XF0331) APROBAR el expediente 25XF0331 de reconocimiento de crédito por un 
importe de 71,45 euros, IVA incluido, en vista de la necesidad de regularizar los gastos 
realizados en el 2022 y no reconocidos durante el ejercicio correspondiente, a favor de 
GROUNDFORCE BCN 2015 UTE, con NIF U66551045. AUTORIZAR, DISPONER Y 
RECONOCER la obligación del gasto por un importe de 71,45 euros, IVA incluido, con 
cargo al presupuesto general del ejercicio 2025 y aplicación presupuestaria 
0302/22601/91222, a favor de GROUNDFORCE BCN 2015 UTE, con NIF U66551045. 

 
13. – (1_2025 DRE) DOTAR de los créditos necesarios las siguientes aplicaciones del 

presupuesto municipal del año 2025: 0400/20400/13211, 0400/21400/13211, 
0400/22105/13011, 0400/22610/13011 y 0400/63202/13212, según el detalle que 
consta en el anexo I, que forma parte de este acuerdo a todos los efectos, para hacer 
frente a los gastos contraídos en ejercicios anteriores. 

 

 

14. – (25XD0012) DOTAR de los créditos necesarios las siguientes aplicaciones del 
presupuesto municipal del año 2025: 0302/22105/31222, 0100/22610/92011, 
0706/25002/43336, 0706/20201/43141, 0601/22102/93312, 0200/22102/93312, 
0700/48901/43336 y 0300/22502/93311, según el detalle que consta en el anexo I, 
que forma parte de este acuerdo a todos los efectos, para hacer frente a los gastos 
contraídos en ejercicios anteriores. 

 
15. – (104/2025) MODIFICAR el anexo 2 (dotaciones de puestos de trabajo) de la relación de 

puestos de trabajo aprobada por el Consejo Plenario con fecha 23 de diciembre de 
2022, tal como se detalla en el anexo que consta en el expediente. PUBLICAR este 
acuerdo y su anexo en la Gaceta Municipal y en el web municipal. 

 
COMISIÓN DE ECOLOGÍA, URBANISMO, MOVILIDAD Y VIVIENDA 

16. – (25XC0084) APROBAR el convenio de financiación del sistema de transporte público 
para el año 2025 entre el Ayuntamiento de Barcelona y la Autoridad del Transporte 
Metropolitano del área de Barcelona (ATM) en ejecución del Plan marco 2014-2031; 
AUTORIZAR Y DISPONER a favor de la AUTORIDAD DEL TRANSPORTE METROPOLITANO 
- Consorcio para la coordinación del sistema metropolitano de transporte público del 
área de Barcelona, con NIF P5890049I, el gasto previsto nominativamente en el 
presupuesto del Ayuntamiento de Barcelona para el año 2025, prorrogado del 
presupuesto del 2024, por un importe total de 169.033.290,31 euros, con cargo a la 
aplicación presupuestaria D/0900/46701/44111, para la financiación del servicio de 
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transporte público para el año 2025, de acuerdo con este convenio y con el Plan marco 
de financiación 2014-2031; NOTIFICAR el presente acuerdo a la Autoridad del 
Transporte Metropolitano; y PUBLICAR este acuerdo y el convenio aprobado de 
conformidad con lo previsto por la Ley 26/2010, de 3 de agosto, de procedimiento 
administrativo de Cataluña y la Ley 19/2014, de 29 de diciembre, de transparencia, 
acceso a la información pública y buen gobierno; FACULTAR al gerente de Movilidad, 
Infraestructuras y Servicios Urbanos para la firma del convenio, para la adopción de los 
actos que se deriven y para efectuar las actuaciones en materia de gestión económica 
derivadas de este acuerdo. 

17. – (20250076) DOTAR de los créditos necesarios las siguientes aplicaciones 
presupuestarias del presupuesto municipal del año 2025: D/0901/20300/17211, 
D/0901/21201/15011, D/0900/23120/15011, D/0900/22719/15011,
 D/0900/21500/15011, D/0900/22610/91224,
 D/0900/22610/15016, D/0900/22719/15019, 
D/0900/22610/15011, D/0900/22703/15011 y D/0900/22724/13413, según el detalle 
que consta en el Anexo I, que forma parte de este acuerdo a todos los efectos, para 
hacer frente a los gastos contraídos en ejercicios anteriores. 

 
Distrito de L’Eixample 

 
18. – (24PL17105) APROBAR definitivamente, de conformidad con el artículo 68.1.c) de la 

Carta municipal de Barcelona, el Plan especial urbanístico para la regulación del 
equipamiento situado en la avenida Diagonal, 233, en el distrito de L’Eixample, de 
iniciativa pública de la Diputación de Barcelona, con las modificaciones respecto del 
documento aprobado inicialmente a las que hace referencia el informe conjunto de la 
Dirección de Servicios de Planeamiento y la Dirección de Servicios de Actuación 
Urbanística, que consta en el expediente y que se da por íntegramente reproducido a 
efectos de motivación. 

Distrito de Sant Martí 
 
19. – (25PL17116) APROBAR definitivamente, de conformidad con el artículo 68.1.c de la 

Carta municipal de Barcelona, el Plan de mejora urbana para la regulación de la parcela 
situada en la calle de Àvila, 149- 155, en el distrito de Sant Martí, de iniciativa privada 
de Grup Focus SL, con las modificaciones respecto al documento aprobado inicialmente 
a las que hace referencia el informe conjunto de la Dirección de Servicios de 
Planeamiento y de la Dirección de Servicios de Actuación Urbanística, que consta en el 
expediente y a efectos de motivación se incorpora a este acuerdo. 

 
D) Parte de impulso y control 

a) Proposiciones-declaraciones de grupo 
 

Se hace constar que las proposiciones-declaraciones de grupo que se transcriben a 
continuación tienen naturaleza de actos de impulso político de la acción del Gobierno y 
no producen efectos jurídicos como actos administrativos resolutorios. 
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Del Grupo Municipal Junts per Barcelona: 
 

1. – (M2327/2663) El Plenario del Consejo Municipal del Ayuntamiento de Barcelona 
acuerda: Primero.- Una vez ejecutada la modificación del equipo de gobierno 
municipal, vuelve a constatar la incapacidad del alcalde Jaume Collboni y su equipo de 
gobierno de llegar a acuerdos con el resto de grupos municipales. Segundo.- Reiterar 
al Gobierno municipal su condición de minoría al frente del Consistorio, con 
únicamente 10 concejales de 41, lo que pone en evidencia su incapacidad para 
impulsar acciones de ciudad con amplios apoyos y constatar su debilidad estructural. 
Tercero.- Exigir al Gobierno municipal que ponga fin a la práctica reiterada de anunciar 
iniciativas, proyectos y medidas que posteriormente no se concretan ni se ejecutan y 
que, en adelante, las comunicaciones públicas vayan acompañadas de un calendario 
de ejecución, mecanismos de seguimiento y garantías de cumplimiento que permitan 
a la ciudadanía y al Consejo Municipal evaluar su efectividad real. Cuarto.- Denunciar 
los reiterados incumplimientos de la inmensa mayoría de propuestas que se impulsan 
desde la oposición y que son aprobadas o aceptadas en las comisiones del Consejo 
Municipal o en el propio Consejo Municipal, así como en los consejos de distrito. 
Quinto.- Instar al Gobierno municipal a presentar, en el plazo máximo de 30 días, un 
informe en el que figure el total de iniciativas presentadas por la totalidad de grupos 
municipales a las comisiones del Consejo Municipal y al Consejo Plenario que hayan 
sido aprobadas por mayoría o aceptadas por el Gobierno municipal, así como su grado 
o previsión de ejecución. Sexto.- Convocar, en el plazo de 72 horas, un pleno 
extraordinario para hacer balance de la mitad del mandato transcurrido. 

 
Del Grupo Municipal de Esquerra Republicana de Catalunya: 

2. – (M2327/2675) El Plenario del Consejo Municipal del Ayuntamiento de Barcelona 
acuerda que, con el fin de proteger el derecho al acceso a la vivienda de los vecinos y 
vecinas afectados por la suspensión del programa de vivienda asequible vinculado a la 
Obra Social La Caixa, el Gobierno del Ayuntamiento de Barcelona lleve a cabo las 
acciones siguientes: 1. Instar a La Caixa a retirar todos los juicios abiertos u órdenes 
judiciales de lanzamiento pendientes de ejecución contra las personas inquilinas de 
todas las promociones de Inmocriteria Arrendamiento III, SL, o promociones ejecutadas 
por Obra Social La Caixa. 2. Instar a La Caixa a realizar una prórroga automática, salvo 
negativa del arrendatario, de todos los contratos de alquiler extinguidos o por extinguir 
hasta el 31 de diciembre de 2027, a excepción de los contratos que finalicen en fechas 
posteriores. 3. Instar a La Caixa a detener la insistencia a los vecinos y vecinas para que 
compren el piso como única opción para seguir viviendo en su casa. 4. Estudiar la 
fórmula adecuada que posibilite la adquisición, por parte de la Administración, de las 
promociones de Travessera de Dalt, 94; Travessera de Dalt, 98; calle de Roger de Flor, 
193-195; calle de Sant Adrià, 103; calle de Claramunt, 4, y calle de Pallars, 350. 5. Hacer 
pública esta moción a los medios de comunicación, locales y nacionales. 6. Hacer llegar 
la aprobación de esta proposición a todos los vecinos y vecinas de las promociones 
mencionadas y a la propiedad. 

 
b) Proposiciones con contenido de declaración institucional 

Se hace constar que la proposición con contenido de declaración institucional que se 
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transcribe a continuación tiene naturaleza de acto político en el sentido de que no 
produce efectos jurídicos vinculantes y hace referencia a asuntos y materias de no 
competencia estrictamente local y a cuestiones de trascendencia social y ciudadana. 

 
De los Grupos Municipales Partido Socialista de Cataluña y Barcelona en Comú: 

 
Única. – (M2327/2679) El Plenario del Consejo Municipal del Ayuntamiento de Barcelona 

acuerda: 1. Rechazar y condenar los ataques del Estado de Israel contra la población 
civil palestina, que contravienen la Convención para la prevención y la sanción del 
delito de genocidio, las convenciones de Ginebra y el derecho internacional 
humanitario, así como también rechazar y condenar la negación de los derechos más 
básicos de la población palestina, el desplazamiento forzoso de población, la 
destrucción sistemática de viviendas y de infraestructuras, o el bloqueo del suministro 
de energía, agua, alimentos y suministros médicos a la población de la Franja de Gaza. 
2. Recordar que la ocupación y la colonización de tierras palestinas por parte de Israel, 
contrarias al derecho internacional, se implementan con un conjunto de prácticas 
segregadoras y de castigo colectivo equiparables al régimen del apartheid, y son 
obstáculos para el logro de una paz justa y duradera, y condena la violencia ejercida 
por colonos israelíes en Cisjordania y Jerusalén Este contra la población civil palestina. 
Reclamar a las autoridades israelíes que pongan fin a lo mencionado y den 
cumplimiento a varias de las resoluciones de la ONU sobre la cuestión, las cuales deben 
guiar la consecución de una solución política definitiva al conflicto. 3. Exigir al Gobierno 
del Estado de Israel el alto el fuego inmediato y permanente. 4. Reclamar al Gobierno 
del Estado de Israel el levantamiento definitivo y permanente del bloqueo de ayuda 
humanitaria a la Franja de Gaza y que se facilite la distribución de alimentos, agua, 
medicinas y otros recursos ante las restricciones denunciadas por la ONU, a través de 
mecanismos supervisados por agencias humanitarias internacionales, y rechazar 
mecanismos de distribución de alimentos y agua que contribuyan al desplazamiento 
forzoso de la población palestina de Gaza. 5. Condenar cualquier forma de 
antisemitismo y de islamofobia. 6. Requerir al Gobierno del Estado de Israel el 
establecimiento de garantías de retorno para la población civil desplazada por la 
ofensiva israelí sobre la Franja de Gaza, así como para todas las personas palestinas 
refugiadas, tal y como recoge el derecho al retorno reconocido por el derecho 
internacional. 7. Exigir al Gobierno del Estado de Israel el respeto al derecho 
internacional y al derecho internacional humanitario y reclamar que se activen 
mecanismos eficaces, dentro y fuera del sistema de las Naciones Unidas, incluyendo los 
relativos al Tribunal Penal Internacional y al Tribunal Internacional de Justicia, para 
perseguir los crímenes de guerra y de lesa humanidad cometidos y para ponerles fin. 8. 
Implementar una cláusula de obligación contractual de carácter esencial en todos los 
contratos públicos municipales para garantizar que ningún operador económico ni las 
empresas municipales ni los consorcios del grupo municipal, instando también a las 
instituciones participadas por el Ayuntamiento de Barcelona, realicen operaciones 
financieras, inversiones, compras, contrataciones, así como otras actividades 
económicas que sean contrarias a los convenios de la Organización Internacional del 
Trabajo, a la Directiva europea 2024/1760, a la declaración contenida en el Documento 
europeo único de contratación, al Plan de acción nacional de empresas y derechos 
humanos, al derecho internacional de los derechos humanos y al derecho internacional 
humanitario, o estén condenadas por cualquier tribunal regional de derechos 
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humanos. 9. Con respecto a los acontecimientos de titularidad privada que se 
desarrollen en la ciudad, garantizar que no haya ninguna relación municipal con las 
empresas identificadas en el informe de la Oficina del Alto Comisariado de las Naciones 
Unidas para los Derechos Humanos que, según el derecho internacional, operan 
ilegalmente en asentamientos israelíes con consecuencias sobre los derechos civiles, 
políticos, económicos, sociales y culturales del pueblo palestino en todo el territorio 
palestino ocupado, incluida Jerusalén Este. También evaluar los informes de entidades 
en defensa de los derechos humanos de reconocido prestigio internacional como 
Human Rights Watch o Amnistía Internacional. 10. Trasladará al Consejo de 
Administración de Fira que no haya pabellones del Gobierno de Israel ni de empresas 
armamentísticas o de cualquier otro sector que se lucren del genocidio, la ocupación, 
el apartheid y la colonización del pueblo palestino. 11. Romper relaciones 
institucionales con el actual Gobierno de Israel hasta que se restablezca el respeto al 
derecho internacional y al derecho internacional humanitario, y se garantizar el respeto 
a los derechos básicos del pueblo palestino. 12. Romper el Acuerdo de amistad y 
colaboración que regula la relación con la ciudad de Tel Aviv Jaffa, de fecha 24 de 
septiembre del año 1998, hasta que se restablezca el respeto al derecho internacional 
y al derecho internacional humanitario, y se garantice el respeto a los derechos básicos 
del pueblo palestino. 13. Adherirse a los esfuerzos por convocar una cumbre de paz lo 
antes posible y ofrecer el bagaje y la experiencia de la ciudad de Barcelona como 
ciudad promotora de la paz, favorecedora del diálogo entre los pueblos y dispuesta a 
trabajar con los instrumentos de la diplomacia de las ciudades para contribuir 
activamente a la paz en la región mediterránea. 14. Apoyar las peticiones de la 
comunidad internacional, del Gobierno de España y de la Generalitat de Catalunya para 
tomar medidas eficaces para defender los derechos humanos en Palestina. Apoyar a 
los estados miembros que piden el establecimiento de sanciones individuales a 
personas físicas y jurídicas involucradas en la vulneración del derecho internacional 
humanitario, así como la suspensión del acuerdo de asociación del Estado de Israel con 
la Unión Europea y el embargo internacional de la venta de armas al Estado de Israel, y 
comprometerse a hacer todo lo que esté a su alcance, dentro de sus competencias, 
para asegurar la efectividad de dicho embargo. 15. Apoyar la aplicación de la solución 
de los dos estados y el reconocimiento del Estado de Palestina por parte de la 
comunidad internacional para que sea reconocido como estado soberano miembro de 
la ONU. 16. Comprometerse a continuar trabajando con la UNRWA para hacer llegar 
ayuda humanitaria y establecer una cooperación directa para contribuir a la 
reconstrucción de la Franja de Gaza. 17.- Trasladar al Consejo de Administración del 
Puerto la necesidad de adoptar las medidas necesarias para impedir que los barcos 
involucrados en el tráfico de armas con Israel se detengan en el Puerto de Barcelona. 
18.- Instar al Congreso de los Diputados a acelerar la tramitación de la Proposición de 
Ley para acordar un embargo de armas urgente al Estado de Israel. 19. Instar al 
Gobierno del Estado y al de la Generalitat a acordar, en su ámbito competencial, las 
actuaciones necesarias para presionar al Estado de Israel a que se acuerde de forma 
inmediata un alto el fuego y se cumpla con el derecho internacional y las resoluciones 
de las Naciones Unidas. 20. Comunicar esta resolución a la Generalitat de Catalunya, al 
Gobierno de España, a la comunidad palestina de Barcelona, a la Embajada de 
Palestina en España, al Consulado de Israel en Barcelona y a la Embajada de Israel en 
España. 
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F) Declaraciones institucionales 

1. - El Plenario del Consejo Municipal del Ayuntamiento de Barcelona, ante la Sentencia del 
Tribunal Supremo hecha pública el 28 de mayo de 2025 que obliga al traslado de las 
pinturas murales de Sijena conservadas en el MNAC, acuerda: Primero.- Manifestar su 
apoyo absoluto al Museo Nacional de Arte de Cataluña ante la sentencia del Tribunal 
Supremo sobre las pinturas murales de Sijena, reconociendo la profesionalidad y el 
rigor con que esta institución ha custodiado y preservado este patrimonio durante 
décadas. Segundo.- Expresar su preocupación por el precedente que esta decisión 
judicial establece respecto a la gestión y conservación del patrimonio, así como por las 
implicaciones que puede tener para otras instituciones culturales de la ciudad. 
Tercero.- Instar a priorizar los criterios técnicos y científicos de conservación por 
encima de cualquier otra consideración en la ejecución de la sentencia. 

 

 

2. - El Plenario del Consejo Municipal del Ayuntamiento de Barcelona en el contexto de 
actual negociación en el marco de la Unión Europea, y Barcelona, como capital de 
Cataluña, acuerda: 1. Reivindicar el reconocimiento oficial del catalán en la Unión 
Europea, en igualdad de condiciones con las otras lenguas oficiales de los estados 
miembros, así como también del euskera y el gallego. 2. Defender el derecho de las 
personas catalanohablantes a dirigirse y ser atendidos en su lengua en las instituciones 
europeas, así como a disponer de la legislación y documentación oficial traducida. 3. 
Instar a los Estados miembros y las instituciones europeas a adoptar las medidas 
necesarias para hacer efectivo este reconocimiento, tal como ya se ha hecho con otras 
lenguas con un número de hablantes muy inferior. 4. Poner en conocimiento de la 
Generalitat de Catalunya, el Gobierno del Estado, la Comisión Europea y los grupos 
parlamentarios del Parlamento Europeo el contenido de esta declaración. Hacer del 
catalán una lengua oficial en Europa no solo es una cuestión de justicia para sus 
hablantes, sino también un acto de coherencia con los valores fundacionales de la 
Unión: la diversidad, la inclusión y el respeto a las identidades culturales y lingüísticas. 
Es hora de que Europa reconozca plenamente el catalán como una lengua europea de 
pleno derecho. 

 
3. - El Plenario del Consejo Municipal del Ayuntamiento de Barcelona acuerda: Primero.- 

Instar al Gobierno de España a hacer llegar, a través del Ministerio de Política Territorial 
y Memoria Democrática, a las personas juzgadas por el régimen del general Franco o a 
sus familias que hayan solicitado los certificados de nulidad de las respectivas 
sentencias, especialmente a los ciudadanos y ciudadanas con vecindad en Barcelona en 
1939 víctimas del aparato judicial de la represión franquista, según la lista elaborada 
por el Archivo Nacional de Cataluña, como acto de reparación jurídica a todas aquellas 
personas que sufrieron persecución y violencia durante la Guerra Civil y la dictadura, 
así como a sus familias. Segundo.- Pedir igualmente la rehabilitación de los 
trabajadores y trabajadoras municipales que fueron represaliados por el franquismo y 
la entrega, a estas personas o a sus familias, de los correspondientes certificados de 
nulidad de las sentencias, dado que el Ayuntamiento ya anuló en 2018 sus expedientes 
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de depuración contra personal municipal. Tercero.- Celebrar este año un acto 
institucional en el Saló de Cent en homenaje a las víctimas del régimen dictatorial del 
general Francisco Franco, así como a sus familias, las cuales también sufrieron de forma 
cruel la represión del Estado fascista. Cuarto.- Organizar una serie de actividades 
culturales que reivindiquen la memoria de todas aquellas personas represaliadas 
(denostadas, depuradas, torturadas, encarceladas y, en algunos casos, asesinadas) por 
su compromiso con los valores democráticos y su oposición a la dictadura. Quinto.- 
Notificar estos acuerdos al Ministerio de Justicia y al Ministerio de Política Territorial y 
Memoria Democrática de España, al Gobierno de la Generalitat, Parlamento de 
Cataluña y a las entidades que trabajan por la recuperación de la memoria democrática 
del país. 

 

4. - El Plenario del Consejo Municipal del Ayuntamiento de Barcelona acuerda: Primero. 
Constatar su compromiso institucional firme y activo con la promoción, defensa y 
mejora del comercio de proximidad en Barcelona, a través de políticas útiles, realistas y 
consensuadas con todos los agentes implicados: comerciantes, asociaciones, entidades 
de barrio y administraciones públicas. Este compromiso debe traducirse en acciones 
concretas y eficientes que faciliten la actividad comercial y garanticen su continuidad y 
competitividad. Segundo. Reconocer la importancia estratégica del comercio de 
proximidad en nuestra ciudad, tanto desde el punto de vista económico como social. 
Este sector no solo genera empleo y actividad económica, sino que contribuye de manera 
decisiva a la cohesión urbana y al dinamismo de los barrios. Tercero. Expresar su apoyo 
institucional a la celebración del Día Europeo del Comercio de Proximidad, reconociendo el 
valor fundamental de este sector como pilar de la economía local, vertebrador del tejido 
urbano y generador de puestos de trabajo estables y de calidad. Esta conmemoración es 
también una oportunidad para dar valor a la dedicación de los comerciantes, que día tras día 
contribuyen a mejorar la vida de los vecinos y vecinas y mantienen viva la identidad comercial 
de la ciudad. Asimismo, se reconoce la labor de las asociaciones de comerciantes que, con 
esfuerzo y constancia, han hecho posible que esta iniciativa haya sido reconocida 
institucionalmente a escala europea. Cuarto. Apoyar de manera clara y decidida la candidatura 
de Barcelona como sede fundacional de la Capitalidad Europea del Comercio Local (ECLR, por 
sus siglas en inglés) en el año 2026. Esta capitalidad representaría no solo un reconocimiento a 
la trayectoria y al liderazgo de la ciudad en materia de comercio urbano sino también una 
oportunidad única para proyectar internacionalmente el modelo comercial barcelonés, basado 
en la calidad, la proximidad, la diversidad y la sostenibilidad. La candidatura debe ser una 
herramienta para impulsar políticas públicas a favor del comercio, compartir buenas prácticas 
con otras ciudades europeas y situar a Barcelona al frente de esta iniciativa europea de gran 
valor estratégico. Quinto. Da traslado de esta declaración a las instituciones europeas y a los 
organismos vinculados al desarrollo del proyecto de la Capitalidad Europea del Comercio Local. 
Igualmente, se dará traslado de esta declaración a las asociaciones de comerciantes y otras 
entidades representativas del sector para que puedan difundirla y reforzar el consenso 
institucional en torno a esta propuesta. 
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